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MINISTERIO DE INDUSTRIA
-"",_:,,' ·.",,':;;"',,';',";'·-:L-' ..""-

RESOLUCION', de' "l4Dire'Cciótl/_:Óenefég,d~'e:ll~i(lí~
y .Combustibles por',Ul que.seau,tQ"~'~ ·..~;~tíc~r
y Navarro.S. A.,..ete8tabtecúni(Jnto,a~.,la:s;-::inSta~
laciones eléctricas-que:-t>'(,cita,n.' - ,.-

la· misma, y cumplidos los trámites. reglamentarios .ord~~ados

en el". capitqJ-o 111 del Decreto'2617/~~j$obre autoflzaclon de
irtstalt;icJ(mes eléctricas, Y'. en, el capit\.1lqIU del Decreto 2619/
1966;- ;sobre expropiaCión forzosa'f sanciones en materia elec
utea,

Es'ta Delegación Ptovincial.·del Mirit~terio de Industria, vistos
los in:fol'mes' de los Organismos que .han intervenido en la tra·
.rnltaciÓn del expedient.e,ha resuelto;

,1.<) AutoTizara ":Electra de Burg-os, S. A.», la instalac!?n
CIevarias lIneas a 13,2 KV, yvarlos'centros de transformaclOn
sp:iJre, postes, en. e~ térn1ino' de .. B\lrg~.ínstalacionesque se
'd¡;jHillfin .en el proyecto al que,Se ,refiere. Elsta Resolución; y

2."', Detla,rar en concreto la,tttilid,8Q,<,públíca de ,jas instala~

cionas 'eléctricos que-seautoriza-n, .8')08, efectos señalados en
laLEl:Y1Q/~966, spbre, expropiaciones forzosas y sanciones en
~,a:te-riadeinstalacioneseléctricas ysuReglamento' de aplica
ción, .He ·20 dI} octubre de' 1966.

Pata el· desarrollo· y, ejecucióh de 1$$ instalaciones, el titular
'de lllS mismas debe.ráseguir Jústrámites señalados en el capi
t:ulo IV del Docreto 2617/1966.

Hurgos, 4 de mayo. de 1972,-E:l· Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.---l.G22-B.

RESOLUCION d~"lQ;, •. pelegadgl1,PT~ln(:i,qr,:4e ~Ll,r~,
gcs por la Que, ,se,autqríza Y',4~cl9'r:a:,en:,(:01:t~re:t()
la. utilidad .p~bUca, 'deJailtsti;tllt~ióll'e:il~9triC:ll:quese cita. ' .. . . -

Visto el expediente incoado'>Cl1"esüt:: :Óéleg~c{Óp'd~r;'M:-i#iste:dQ
de Industria de BurgOSainstanciade"E)e~tra;deªur~os,s. .A,:'"
referencía ,RL2718" expedienta 16682-F.241:_"spIIcitand? a\ltod~a
ción para montarla instalación eléctrica; que más adelante, 'sé
resel'ia y la declaración enconcxet()· ,de ·la;.·.lltilidl.\~ púp-lica;de

RVSOLUCION de la DelegaciónProvincíal de Bur
gc,') por' la q'ue se a«.torlzay declara en concreto
la utilidad publica ,de . la, instalación el¿ctrica que
se cita,_

Visto elf'_xpediente incoado en esta.. Delegación del MinIsterio
de Indu",'tria de Burgos a illstanc:;ia de •. ",Elactra de B:qrgos, $, A,,,,,
referenela RL2718, -expediente 21734~F7267; solicitando autoriza
ción para, nlOntar la instalación .. eléctrü:;f1 .. ,que más adelante se
resena yla declaración Em cpncretod'e la utilidad pública de
lf1 rniSma, y cumplidQs los ~rámitesreglamentariosordenados
en'elcapitülo III del De-creto 261?/lf1.66, sohre autorización de
instal~cü:mes eléctricas, y en el capítulo IIr del Decreto 2619/
1966; 'sobra (!xpropiación forzosa y san-ciones en materia eléc
trica; ,

Esta Delegación ProvinciaJdel Mín~sterío de Industria, vistos
l-os ínform25 de Jes Úrganismosque han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

LO. Autorizar a "Eleetra de Burgo-s, S,. A .. , la instalación
de. va-riaslineas a 13,2 KV, Y,centrosd(ll, transformación sobre
pQste~, relacionados en el expedie~l-te, cuya referencia se ha
indlcapo antoriormente, todos ellos a instalar en término mu
nicíp.al de Burgos,

2,o,Declatar en concret.o la utilidad publica de las instala
ciones, eléctricas que se autorizan, a ,los efectos señalados en
la: Ley 1ü/H166, sobre expropiacionesfqrzosas y sanciones en
materia de instalaciones eléctriCas ysu Reglamento de aplica
ciÓn, de 20 de octuhre de 1966.

J?aia ,el. desarrollo' y ejecución de las. instalaciones, el titular
de: las mismas deberáseg''qir los trárnita;s-señalados en el capi
tul-o IV del Decreto 2817/1{166. ..-

Burgos, &de mayo de 1972.--El belegado provincial, Eduardo
.Ramos Carpio.,--L623-R

RESOLUG10N de.la Deleqaoión Provincia.l·qe Gra
nada por la q.uese autQriza el estabtecimiento de
la, instalacióneléctrka· que ,se cita,

Visto el expediente ipcoado e:n •• estil. .. Delegación Provincial,
cuya descripción se l'eseñfla continuación, solicitando llutori
za:ción' administrativa,.a,proba,ci:Ón .delpToyectQ 'de ejecución y
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